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REPUBLICA DE  COLOMBIA

DEPARTAMENTO  ARCHIPIELAGO DE SAN  ANDRES,  PROVIDENCIA Y  SANTA CATALINA

DECRETO No.0339
(Septiembre 28 de 2006)
“Por el cual se deroga el Decreto 0303 del 06 de septiembre de 2006 y se modifica parcialmente el Decreto 0107 del 10 de marzo de 2005, en lo pertinente a las fechas establecidas en los cronogramas definidos en los artículos segundo y tercero del mismo.”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por las Leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 0107 del 10 de marzo de 2006, la Secretaria de Educación del Departamento Archipiélago en uso de sus funciones delegadas por el Sr. Gobernador mediante Decreto 0279 del 21 de septiembre del 2005, convocó a Concurso de méritos para seleccionar docentes y directivos docentes Afro Colombianos y Raizales, con el fin de proveer las plazas vacantes en la planta de cargos organizada conjuntamente por la Nación y el Departamento, en conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 1278 de 2002, y el Decreto 804 de 1995.
Que en los artículos, segundo y tercero, del Decreto de Convocatoria se fijó los requerimientos y las fechas en que tendría lugar cada uno de los pasos del Concurso.

Que el ICFES, había fijado como fecha para la publicación de los resultados de las pruebas integrales etnoeducativas, que serían aplicadas el 25 de junio, para la selección de los aspirantes a ocupar cargos docentes y directivos docentes, el 18 de julio de 2006.
Que el ICFES, pospuso esa fecha para el 07 de septiembre de 2006.

Que la modificación de la fecha de Publicación de los Resultados de las Pruebas por el ICFES, afecta el Cronograma establecido por el Departamento Archipiélago en el Decreto de Convocatoria.

Que mediante el Decreto 0303 del 06 de septiembre se modificó el Cronograma establecido en el Decreto 0107 del 10 de marzo de 2006.

Que el ICFES, modificó nuevamente la fecha de publicación de los resultados de las pruebas integrales etnoeducativas, posponiéndola para el 28 de septiembre de 2006.
Que la definición de una nueva fecha para la publicación de los resultados del ICFES, afecta de manera determinante el  Nuevo Cronograma adoptado mediante el Decreto 0303 del 06 de septiembre de 2006.

Que se hace en consecuencia, necesario derogar el Decreto 0303 y modificar algunas de las fechas establecidas en el Cronograma del Concurso de méritos para seleccionar docentes y directivos docentes etnoeducadores afrocolombianos y raizales al servicio del estado definidos originalmente en el Decreto 0107 del 10 de marzo de 2006.
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, se,
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Deróguese el Decreto No 0303 del 06 de septiembre de 2006.
ARTÍCULO SEGUNDO: La fechas señaladas en los artículos segundo y tercero del Decreto 0107 del 10 de marzo de 2006, mediante el cual se convocó  al Concurso de méritos para seleccionar docentes y directivos docentes etnoeducadores afrocolombianos y raizales al servicio del  estado, quedarán así:
	ACTIVIDADES
	FECHAS AÑO 2006.

	Convocatoria a Concurso
	30 de enero

	Pago valor Inscripción Pruebas ICFES. (Bco. Popular)
	2 al 15 de marzo

	Inscripción Concurso. www.icfesinteractivo.gov.co
	3 al 17 de marzo

	Publicación lista de inscritos citados a prueba.
	28 de marzo

	Presentación posibles reclamos. (ICFES)
	28 al 30 de marzo.

	Aplicación Pruebas. (Lugar señalado por el ICFES al momento de la inscripción.)
	25 de junio.

	Publicación resultado de Pruebas (ICFES)
	28 de septiembre.

	Presentación posibles reclamos ante el ICFES
	28  de sep., al 2 de oct.

	Entrega resultados definitivos a las entidades territoriales
	20 de octubre.

	Recibo de documentos soportes de formación académica y experiencia, y proyecto etnoeducativo.
	23 al 25 de octubre

	Publicación citación a entrevistas
	30 de octubre

	Presentación posibles reclamos.
	30 de oct., al 01 de nov.

	Entrevistas
	07 de nov., al 14 de Nov.

	Publicación resultados entrevistas
	21 al 24 de noviembre

	Presentación posibles reclamos.
	22 al 24 de nov.

	Publicación lista de elegibles
	4 de diciembre.

	Nombramientos en período de prueba.
	A partir del 15 de enero de 2007.


ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Andrés, Isla, a los
AURY GUERRERO BOWIE
Secretaria de Educación Departamental
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